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Form. F-G03 MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LOS MONTOS PROGRAMADOS
(Para todas las Clases de Programas)
ENTIDAD: Identificar y especificar según código presupuestario al Organismo y/o Entidad del Estado, conforme al Clasificador Presupuestario.
CLASE DE PROGRAMA: Equivalente a la Clasificación de Programas de acuerdo a la metodología (Guía de Diseño y Formulación de Programas Presupuestarios – Resolución MH N° 212/2019), CLASE 1 Programa Central, CLASE 2 Programa Sustantivo y CLASE 3 Programa de Partidas no Asignables.
PROGRAMA: Identificar por código y  nombre del programa.
[bookmark: _GoBack2]En el caso de la CLASE 1 Programa Central, CLASE 3 Programa de Partidas no Asignables, los mismos se mantienen como nombre del Programa.
En el caso de la CLASE 2 Programa Sustantivo, el nombre debe ser corto y guardar correspondencia con el resultado intermedio que le dio el origen. 
PROYECTO: Identificar por código y nombre de las inversiones. 
ACTIVIDAD: Identificar por código y nombre de la actividad.
OBJETO DE GASTO/SUBGRUPO DE GASTOS: Código conforme al Clasificador Presupuestario.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Código según Clasificador Presupuestario.
ORGANISMO FINANCIADOR: Código según Clasificador Presupuestario.
ORGANISMO DESTINATARIO: Código según Clasificador Presupuestario que identificará a la institución que recibe transferencia con recursos del tesoro. Incluirá las otras fuentes de financiamiento según corresponda.
DEPARTAMENTO: Código según distribución geográfica del país, con el objetivo de identificar los montos asignados para cada departamento.
CATEGORÍA: Es la categoría de contratado (SINARH), la misma se debe especificar en la columna de descripción de catálogo y es aplicable solamente a los objetos del gasto del subgrupo 140. 
MONTO EN GUARANÍES: Cifras programadas a ejecutar en el Ejercicio Fiscal 2027. 
FUNDAMENTACIÓN: Justificar detalladamente todos los créditos presupuestarios solicitados a fin de demostrar la necesidad de los gastos programados, identificando en detalle los montos que sumados totalicen la cifra imputada en el objeto del gasto o subgrupo de gasto. 
Debe contener para:
Servicios Personales: información relativa a la cantidad de personal contratado o jornaleros, cantidad estimada de horas extraordinarias y adicionales previstas y números de personal afectado a otros beneficios. 
Otros Gastos: estimar cantidad y precio unitario por tipo de gasto. Para esta carga se utilizará el Catálogo de Bienes y Servicios regido por la Dirección General de Contrataciones Públicas.
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Anexo al Decreto N°.




